
ANEXO No. 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS Y DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones 
Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que 
exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones 
técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de 
cumple o no cumple. 
 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
PROPONENTE   _______________________________________________________________ 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las 
especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento. 
 

a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la 
propuesta se considerará no apta técnicamente. 
 
b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por 
la firma. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS Y DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO  

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT CUMPLE NO CUMPLE 
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DIPLOMADO EN MARCO LEGAL Y GESTIÓN AMBIENTAL  
- INTENSIDAD HORARIA 144 HORAS  
- MODALIDAD VIRTUAL  
 
PENSUM ACADÉMICO DEL DIPLOMADO:  
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA AMBIENTAL (28 Horas).  
 
• Medio ambiente y economía.  
• Conceptos básicos en atmósfera, suelo, agua y biodiversidad.  
• Ecología e impactos ambientales.  
• Modelos de desarrollo.  
• Industria extractiva y energética  
• Patrimonio biológico, humano y cultural.  
• Cambio climático.  
• Crecimiento demográfico.  
• Cultivos ilícitos. Minería ilegal y conflicto armado  
 
2. MARCO LEGAL AMBIENTAL (28 Horas):  
 
• Conceptos básicos del derecho ambiental  
• Principios del derecho ambiental.  
• Normatividad internacional ambiental  
• Normatividad ambiental en Colombia  
• Constitución Política (Derechos fundamentales y colectivos) y acciones 
constitucionales  
• Evolución normativa del derecho ambiental  
• Marco jurídico aplicable a los diferentes recursos naturales  
 
3. GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS (28 Horas):  
 
• Bases conceptuales.  
• Gestión Integral de Residuos Sólidos- GIRS.  
• Gestión Integral de Residuos Peligrosos- GIRESPEL.  
• Gestión Integral de Residuos generados en la atención en salud y otras 
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actividades- GIRGAS.  
• Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
GIRAEE  
 
4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA AMBIENTAL (28 Horas):  
 
• Introducción a los instrumentos de participación ciudadana ambiental.  
• La participación judicial en materia ambiental.  
• Mecanismos de participación administrativa ambiental.  
• Conflictos ambientales y participación.  
• Gestión de proyectos ambientales  
• Economía Circular y Desarrollo Sostenible  
• Reconversión de actividades económicas  
 
5. CONTEXTO ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS (32 Horas):  
 
• El glifosato: Clasificación, nomenclatura, almacenamiento y seguridad e 
Impacto ambiental. Normatividad Nacional e internacional del uso de 
herbicida y coadyuvante.  
• Uso y aplicación integral de herbicida y coadyuvante a cultivos de uso 
ilícito.  
• Procesos de licenciamiento ambiental de proyectos  
• Resolución 1524 de 2016  
• Planes de Manejo Ambiental: Introducción y antecedentes, Elaboración 
de estudios ambientales, Evaluación ambiental estratégica (EAE), 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), Metodología de evaluación y 
valoración de impactos. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental. 
legislación vigente. 

Los docentes que brindarán la capitación deberán acreditar títulos de:  
 
• Abogado con maestría en Derecho y especialización en temas ambientales  
 
• Ingeniero Agrónomo con Maestría Ciencias Agrarias con énfasis en suelos  
 
• Magister en Gerencia Ambiental e Ingeniero Ambiental y Sanitario con conocimientos en 
mecanismos de compensación ambiental, manejo integral de residuos sólidos, con énfasis en 
aprovechamiento, estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión, gerencia de proyectos, 
Balance scorecard, bioeconomía, estrategia ambiental corporativa, desarrollo de procesos de 
economía verde, planeación estratégica, planes de mercadeo y negociación que se desempeña en 
lograr la alineación del componente ambiental y social a la visión gerencial de las empresas. 

  

METODOLOGIA 
 
La Metodología deberá estar basada en encuentros virtuales sincrónicos, trabajo personal asincrónico, 
análisis de casos, foros y talleres.  
Documentos presentados al supervisor del contrato previo inicio de ejecución del contrato. 

  

DURACIÓN DEL DIPLOMADO: 144 horas.   
 

 
Se desarrollará en (05) semanas, de lunes a viernes con una intensidad horaria de tres (03) horas 
diarias.   
 
La intensidad horaria será distribuida así: 15 horas de sesiones sincrónicas y 13 horas de trabajo 
autónomo para un total de 28 horas en cada uno de módulos uno al cuatro, el último módulo incluirá 
17 horas de trabajo autónomo para la totalidad de 32 horas. 
 
Las clases sincrónicas serán de lunes a viernes de 6:00 p.m. a 9:00 p.m. para un total de 25 días (5 
días por cada módulo). La duración del diplomado permitirá la homologación de tres créditos 
académicos con electivas interdisciplinares en programas de pregrado y posgrado con la Universidad. 
 

  

 
El contratista deberá proveer la logística necesaria para impartir las clases de acuerdo al pensum 
académico y a la modalidad acordada.  
 
Se dispondrá de la plataforma Moodle para el desarrollo del diplomado y las clases sincrónicas serán 
en Cisco Webex dentro del aula virtual. Es necesario que los participantes cuenten con conexión a 
internet y tengan computador para el seguimiento de las clases.  
 
Al finalizar el proceso académico se entregará una encuesta que permitirá evaluar el diplomado y los 
docentes que intervinieron en él.  
 

  



El contratista deberá certificar cada uno de los participantes siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: Asistencia del participante al 80% de las clases; en caso de programas 
virtuales, la realización de la totalidad de las actividades de la formación. 
 

 
CONDICIONES ADICIONALES 

 

ITEM OBLIGACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

1 
El oferente deberá presentar certificación del Registro Único de Infractores 
Ambiental RUIA que no cuenta con sanciones ambientales. 

  

2 

Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o 
licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, 
durante y al final del contrato, serán asumidas como responsabilidad del 
CONTRATISTA 

  

 
OTRAS CONDICIONES DE VERIFICACION TÉCNICA 

 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO A SUSCRIBIR. CUMPLE NO CUMPLE 

La institución de educación superior y/o universidad que brinde el diplomado, deberá 
estar debidamente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional y contar con 
acreditación institucional de alta calidad en Colombia y para el programa académico 
que lo oferte. 

  

El contratista deberá proveer la logística y personal profesional competente necesarios 
para impartir las clases de acuerdo al pensum académico solicitado anteriormente. 

  

La plataforma destinada para el desarrollo del diplomado será de uso exclusivo para el 
personal de la Dirección Antinarcóticos - Policía Nacional. 

  

Proporcionar número de contacto y correo electrónico de cada docente, lo cual será 
empleado para solicitar la asesoría necesaria por el personal policial. 

  

Respaldo, instrucción y acompañamiento previo, para el uso de las herramientas 
virtuales, una semana antes de dar inicio al curso. 

  

Aportar material descargable y como documento, módulos, videos por la plataforma 
Google drive, para que el personal tenga un acceso más fácil al material de estudio y/o 
de consulta. 

  

Facilitar link que permita al supervisor tener control sobre el personal adscrito en el 
curso y realizar seguimiento periódicamente, así mismo un horario flexible para el 
desarrollo del curso. 

  

Tener al menos 3 oportunidades para presentar una evaluación, en caso de perder 
conectividad a la red. 

  

El contratista deberá realizar evaluaciones individuales presentando informe con 
nombre, apellidos, cédula, de los funcionarios. Para cada uno de los módulos a tratar, 
se deberá entregar de forma física y digital Temas tratados, Listado de asistencia, 
Intensidad horaria, Actas de capacitación y certificados de la misma. El respectivo 
certificado (DIPLOMA) de forma física y digital. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL ________________________ 
C.C. N° ___________________ 

 
 

 


